
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO de STEFANNY LORENA 

TRIANA HERNANDEZ contra ACCION FIDUCIARIA S.A., DOBLEFER 

S.A.S. y ARQUITECTOS LYM S.A.S. 

Radicado: 110013103 009 2023 00122 00. 

Secuencia: 7760 del 23/03/2023 hora: 10:33 a.m. 

Ingresó: 05/06/2023 

 

Dando alcance a la solicitud del profesional en derecho quien actúa como el 

apoderado judicial de la parte demandante, y en los términos del art. 92 del 

CGP, se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Sin costas ni perjuicios.  

 

Por la secretaria del Juzgado procédase de conformidad y regístrese la 

actuación correspondiente. 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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